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POLÍTICA FARMACÉUTICA

Funciones esenciales del Estado

•Asumir que el mercado no asigna los recursos de la forma más 
adecuada y que hay que corregirlo porque genera “fallas” que se 
resuelven con instrumentos como normas, control y  sanciones. 

REGULAR

•La función de información consiste básicamente en sostener 
sistemas de información alternativos a los promovidos por 
industria, incluyendo también información sobre los precios.

INFORMAR

•Proveer significa que el mercado, aún regulado, no resuelve todos 
los problemas. Entonces el Estado se tiene que preocupar 
también de proveer, por lo menos, los medicamentos esenciales. 

•Es decir, debe velar para que toda la población, y en particular 
aquellos grupos más vulnerables, puedan disponer de un 
conjunto restricto de medicamentos esenciales toda vez que los 
necesiten. 

PROVEER

Fuente: Adaptación de Catalina de la Puente (2008) “Marco teórico y práctico de la regulación de precios de medicamentos”. Congreso: Protección social en 
salud, políticas de acceso a medicamentos y equidad. Ciudad de México – Abril 2008



POLÍTICA FARMACÉUTICA

Funciones esenciales del Estado

PROVEER

¿Cómo?

▪ Producción Pública

▪ Compras Públicas



COMPRAS PÚBLICAS

una adquisición es eficiente cuando obtiene los insumos adecuados a costos relativamente bajos

Variables que condicionan la eficiencia de 
una adquisición de insumos:

FUNCIÓN DE PROVISIÓN

Nivel de competencia

Economías de escala 

Cuanto más agregada la demanda y cuanto más abierta la convocatoria, mejores serán los precios
obtenidos. Por este motivo los precios menores corresponden a las compras realizadas a escala
nacional para cubrir períodos extensos de operación como un año y realizadas a través de
Licitaciones Públicas Internacionales (LPI).



Compras consolidadas
en Argentina



AGREGACIÓN 
DE LA 
DEMANDA

15.9 millones

35%

Sub-sistema
Público

1,5 millones

5%

Sub-sistema
Privado

26 millones

60%

Sub-sistema
Seguridad Social

Fuente: Adaptación de Dra. Ángeles Alcolumbre. 
Presentación “Licitaciones y Compras Conjuntas”. 
RedETSA. X Encuentro de la Red de Evaluación de 
Tecnologías en Salud de las Américas



PRIMERA EXPERIENCIA 
COMPRA CONSOLIDADA 
2017-2018

Medicamentos para pacientes con 
hemofilia tipo A bajo tratamiento de 
profilaxis con Factor VIII

Ahorro de 
aproximadamente 

1500 millones de pesos

80 % de reducción en 
un solo medicamento.



APUESTA A LOS 
ONCOLÓGICOS



Muchas 
gracias!!


